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Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Bernabé Barquín.–31.902. 

 VIRIATO DE INVERSIONES,
 SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Viriato de Inversio-
nes SICAV S.A., en su sesión de 9 de mayo de 2008, ha 
acordado convocar a la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas de la Sociedad, el día 27 de junio de 2008 a las 
quince treinta horas, en Madrid, en el domicilio social de 
la Sociedad, en primera convocatoria, y al día siguiente 
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda convo-
catoria, para que resuelva sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2007, así como de la aplicación del resultado 
y de la Gestión del Consejo de Administración en el 
mismo período.

Segundo.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Tercero.–Nombramiento o cese de Consejeros.
Cuarto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 

derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, ele-
var a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su caso, 
los acuerdos adoptados por la Junta General.

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del Acta o designación 

de Interventores para ello.
A partir de la publicación del presente anuncio, los 

accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la Sociedad, un ejem-
plar de los documentos que han de ser sometidos a exa-
men y aprobación por la Junta, así como del informe de 
los Auditores, todo ello de conformidad con los artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo establecido en los Estatutos Sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. D. Juan Grano de Oro Manza-
no.–31.099. 

 VITRO CRISTALGLASS, S. L.

(Sociedad absorbente)

VITRO CRISTALGLASS
ASTURIAS, S.L.U.

VITRO CRISTALGLASS
GALICIA, S.L.U.

VITRO CRISTALGLASS
VALENCIA, S.L.U.

VITRO CRISTALGLASS
MÁLAGA, S.L.U

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión de lo esta-
blecido en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que en la 
Junta general extraordinaria de socios de «Vitro Cristal-
glass, S.L.» celebrada el 21 de abril de 2008 y en virtud 
de las decisiones adoptadas el 21 de abril de 2008, por 
«Vitro Cristalglass S.L.» como socio único ejercitando 
todos los poderes de sus Juntas generales de socios,de 
«Vitro Cristalglass Asturias, S.L.U.», de «Vitro Cristal-
glass Galicia, S.L.U.», de «Vitro Cristalglass Valencia, 
S.L.U.» y de «Vitro Cristalglass Málaga, S.L.U.», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada se adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar la fusión por absorción de «Vitro Cristal-
glass, S.L.» de las sociedades íntegramente participadas 
por ésta, «Vitro Cristalglass Asturias, S.L.U.», «Vitro 
Cristalglass Galicia, S.L.U.», «Vitro Cristalglass Valen-
cia, S.L.U.» y «Vitro Cristalglass Málaga, S.L.U.», se-
gún el proyecto aprobado por los Administradores de las 
sociedades que se fusionan y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada y el artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas que durante el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha del último anuncio de los acuerdos 
de las Juntas generales, los acreedores de cada una de las 
sociedades intervinientes en la fusión podrán oponerse a 
la misma en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar asimis-
mo el derecho que asiste a todos los socios y acreedores 
de las sociedades intervinientes en la presente fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Fuenlabrada, 28 de abril de 2008.–León Barriola Urr
uticoechea,Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción de Vitro Cristalglass,S.L y Secretario de los Conse-
jos de Administración de Vitro Cristalglass 
Asturias,S.L.U., de Vitro Cristalglass Galicia, S.L.U., 
de Vitro Cristalglass Valencia,S.L.U. y de Vitro Cristal-
glass Málaga S.L.U.–32.311. 2.ª 20-5-2008 

 VIÑAS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas, a la Junta 
general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle Lealas, 33, de Jerez de la Frontera, el próximo día 
27 de junio de 2008, a las doce horas, o al día siguiente, 
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda y última 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión, propuesta de apli-
cación del resultado y gestión del Consejo de Adminis-
tración, referido todo ello al ejercicio 2007.

Segundo.–Nombramiento de representantes para asis-
tencia a Juntas generales en sociedades participadas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Formación y aprobación del acta de esta Jun-

ta general o nombramiento de Interventores.

Los señores accionistas tienen a su disposición, desde 
el momento de la convocatoria en el domicilio social de 
la entidad, la documentación a tratar en la Junta general. 
Todos los accionistas podrán examinar dicha documenta-
ción en el domicilio social, así como solicitar el envío 
gratuito de la misma.

Jerez de la Frontera (Cádiz), 13 de mayo de 2008.–El 
Presidente, Diego Torreira Vaca.–31.769. 

 VOLGA DE VALORES MOBILIARIOS, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 27 de junio de 2008 a las doce horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día 28 de junio de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la Retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Ángela García Serra.–31.977. 

 WAGNER CAPITAL, SICAV, S. A. 
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, calle María de Molina, nú-
mero 6, el día 27 de junio de 2008, a las 16:00 horas, en 
primera convocatoria o el siguiente día, 30 de junio de 2008, 
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convo-
catoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que proce-
dan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio 2007. 

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007. 


